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A. partí

rriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva El
TURA DEL ESTADO tranquilizar su conciencia de cre-

yentes.
El Ministro de Justicia dictará las

disposiciones que regulen la tramita-
ción y efectos de esta derogación.

gas, tierras a

Cuarta. La patria potestad de los
hijos nacidos de las segundas o ul-
teriores uniones civiles, corresponde-
rá, en el caso de disolución de ésta,
al que por mutuo acuerdo determinen
sus propios padres y, a falta de
acuerdo, al que el Juez designe.

y de batán
e 23 de septiembre de 1939 re-
1 al Divorcio.

salinas mant

Así lo dispongo por la presente
Ley, dada en Burgos, a veintitrés de
septiembre de mil novecientos treinta
y nueve. Año de la Victoria.

los terrenos

Suevo Estado Español anunció,
|un principio, la derogación de
íslación laica, devolviendo así
[tras Leyes el sentido tradicio-
tte es el católico.

de beneficio
siempre que «
explotarse a
plear las labeFRANCISCO FRANCO

Correspond
yacimientos dDichos hijos, en el caso de disolu-

ción de las referidas uniones civiles,
gozarán, por concesión de la Ley, de
la condición que tuvieran al ser de-
clarada la disolución.

(Núm. 1.896) <—4-565)

tanto, derogada ia ley del Ma-
so Civil y puestas en vigor, si-
|sea de un modo transitorio,
aposiciones del Título cuarto,
primero del Código Civil, no
luedar en período de mera sus-
[í la ley de Divorcio de dos de
de mil novecientos treinta y

endo necesaria ya una deroga-
cplícita de la misma, por tra-

te Ley distinta de la mendo-
pel Matrimonio Civil y radical-
¡ opuesta al profundo sentido
so de la sociedad española.

en general ; 1

LEY de 23 de septiembre de 1939 so-
bre clasificación de las sustancias
minerales, al objeto de su concesión
y explotación.

líquidos y g
\u25a0\u25a0IMsustancis

Quinta. Se reconoce plena efica-
cia jurídica en el Fuero civil, desde
el momento de su firmeza y validez
canónica, a las sentencias firmes de
los Tribunales eclesiásticos compe-
tentes, declarando la nulidad de un
matrimonio y a los Rescriptos Ponti-
ficios de disolución de matrimonio
rato y no consumado, dictadas y otor-

gadas, respectivamente, durante la
vigencia de la llamada ley de Sepa-
ración y de Divorcio o con posterio-
ridad a aquélla.

gema, sólida
minerales d<

La clasificación de las sustancias
minerales, al objeto de su concesión
y explotación, se rige hoy día por lo
dispuesto en el Decreto-Ley de Bases
de veintinueve de diciembre de mil
ochocientos sesenta y ocho, y princi-
palmente en sus artículos primero,
segundo, tercero y cuarto.

ocres, almag

ntosas, tierra
lorantes, sali
o aluviones n
zo6, baritina
talco, caolín

iolomías. síli
de cal para us
trucción, las

pu virtud, Al efectuar la citada clasificación
sólo se tuvo en cuenta la naturaleza
de dichas sustancias, prescindiendo
de las diversas modalidades de su ya-
cimiento y de las variadas exigencias
de su explotación. Por esta causa han
sido innumerables las disposiciones
dictadas oosteriormente para aclarar
o definir ia sección en que algunas
de ellas habían de incluirse.

eoalcalinas,
¡divas sólida

Dispongo as caparrosa
dilo único. Queda derogada
|de Divorcio de dos de marzo
[novecientos treinta y dos y las
iciones complementarias de la

\u25a0, quedando vigente en la ma-
las disposiciones del Código

Los interesados quedan obligados
a inscribir dichas sentencias y Res-
criptos en el Registro Civil corres-
pondiente, en el plazo de seis meses,
que comenzará a contarse desde la
fecha de promulgación de esta (Ley.

preciosas y 1

citadas en el
do su explota
ción de labor

Artículo tí

Sexta. Ningún cónyuge divorcia-
do por sentenda firme con arreglo a
la Ley que se deroga, podrá contraer
con tercera persona nuevo matrimo-
nio en tanto subsista su vínculo ca-

comprendidas
de aprovecha

isposiciones transitorias Con objeto de que cese toda inde-
terminadón e ínterin se dicta una ¡

vacer

íera. Las sentencias firmes de
[o vincular, dictadas por los
[ales civiles a tenor de la Ley
i deroga, respecto de matrimo-

co de! Kstadj
ProvinHGeneral de Minas que abarque todos

los aspectos de esta importante Ra-
ma de la riqueza nacional,

o c
Mu

nónico
pnónicos, hayan o no pasado
Pyuges a uniones civiles pos-

Esta prohibición comprende al cón-
yuge divorciado que, habiendo cele-
brado segundas o ulteriores uniones
civiles, se considerase civilmente viu-
do, en tanto no se declare la nulidad
de su matrimonio canónico que pri-
meramente contrajo.

Dispongo
la com

Articulo primero, bon objeto a<
la presente Lfl

le p
b se declararán nulas por la
iad judicial, a instancia de cual-
.de los interesados.

as sustancias útiles i a

reino mineral nicas u or- podrá

Inda. Las uniones civiles ce-
as durante la vigencia de la
fe se deroga y en que uno o
[ de los cónyuges se hallasen
Nos a tenor de la misma, en-
dose ligados canónicamente a
Fs°na, se entenderán disueltas
pos los efectos civiles que pro-
mediante declaración judicial,
¡Va a instancia de cualquiera
interesados.

gánicas, cualquit que sea su estado
fisico, origen forma en que se pre- ciór

Séptima. De conformidad con lo
dispuesto en el Decreto del Ministe-
rio de Justicia de dos de mayo de
mil novecientos treinta y ocho, las
diligencias incidentales del artículo
sesenta yocho del Código Civil,acor-
dadas en armonía con los preceptos
de la Lev que se deroga, podrán con-
validarse' mediante ratificación en el
Juzgado correspondiente, siempre que
se presenten en el plazo de un mes,

a partir de la publicación de este Ley
y se admitan las demandas a que hace
referencia el artículo sesenta y siete
del Código Civil.

senten, bien en es ionativo, disu Estas expío

tas en el agua o de cualquier otro
modo, stempre que la explotación de

la aplicestas sustancias requier

ción de un aboreo, superficial o sub- vacimiento y

terráneo, con arreglo a la técnica mi-
ner tunamente cu

Distrito MineArtículo segundo. Para la conce-
sión 3e su explotación se clasifican trabajos, acoi

o títulos en
era- Serán causas bastantes
pndamentar las peticiones a

\u25ba refieren las precedentes dis-
•es- el deseo de cualquiera de

presados de reconstituir su le-
íhogar, o simplemente, el de

estas sustancias en dos
que se denominarán A y B.

Corresponden a la Sección A, las

Secdones,
prende la exp

Artículo cu
le construcción sidades del in

tierras
(arenas^ piedras s as. ar< llosas y fensa nacional

calizas, pizarras reniscas, yeso, mar- reclamen, r
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lugar con arreglo a las siguientes
normas :

narán el comienzo de la eien JHlas labores de siembra «2^?plan remitido, si hubiese tramE°do cinco días desde la reSj;
recibir orden telegráfica de susp"
ias labores de referencia, porderse en ese caso que la Sección \l
nomica aprueba en líneas genera
salvo modificación, de detalles nnñores, el plan de sementera Drena-)
por la Jefatura. P epa"

Una vez recaída la definitiva aobación, el plan se llevará a térrrrsin demora de ninguna ciase, J
causa de fuerza mayor.

Art 7.0 Los Gobernadores civilde acuerdo con las Secciones Ajnómicas, acoplarán las insuficiency excedentes de elementos existen
en 'los municipios de la provincia
su jurisdicción, dando cuenta a la
rección General de Agricultura
aquellos elementos que, en definiti
sobren o falten en su provincia, al
de que por dicha Dirección se pro]
!o conveniente.

al dueño del terreno en que se en-
cuentren sustancias comprendidas en
la Sección A, a que efectúe la ex-
plotación, y si éste no lo hiciese, po-
drá el Estado explotarla directamente
o ceder su explotación a quien lo so-
licitare, mediante formación de expe-
diente con audiencia 4el dueño del
terreno e informes previos de la Je-
fatura del Distrito Minero y del Ins-
tituto Geológico y Minero de España,
indemnizándose al dueño del terreno
por la ocupación de la superficie du-
rante el tiempo necesario y por los
daños causados.

Ministerio de Agricultura
a) El Servicio Nacional del Trigo

adquirirá las mejores partidas de cada
uno de los granos expresados, entre

los que se le ofrezcan en venta.

DECRETO de 27 de septiembre de
1939 sobre intensificación de las
siembras a realizar durante el año
agrícola 1939-1940. b) El importe de dichas partidas

se hará efectivo en las mismas condi-
ciones que si se tratase de trigos co-
rriente, aptos para la siembra.

El Decreto de 20 de octubre de
1938, que contenía las prescripciones
necesarias para asegurar una semen-
tera normal, con aprovechamiento, al
máximo, de los elementos disponi-
bles en las circunstancias por las cua-
les atravesaba entonces la Nación, de-
be ser revisado, al objeto de acomo-
dar su espíritu a las necesidades de
nuestra post-guerra, dando solución a
los nuevos problemas planteados ac-
tualmente.

c) En el caso de que las' ofertas no
alcanzasen el volumen previsto, se
autoriza al Delegado Nacional del
Servicio del Trigo para la imposición
de los cupos de venta obligatoria que
sean necesarios, haciéndolos efectivos
preferentemente entre los mayores te-

Ya sea que el dueño del terreno, pre-
viamente invitado para ello, se com-
prometiera a realizar la explotación,
o que en caso contrario se concediera
a tercero, deberán comenzar los tra-
bajos en un plazo que se fijará en
cada caso, y que será de tres meses
como máximo. Comenzada la explo-
tación no podrá interrumpirse sin
previa autorización para ello.

nedores
d) Las semillas adquiridas por el

Servicio Nacional del Trigo serán en-
tregadas a las Juntas Agrícolas res-
pectivas para su distribución entre los
labradores, conforme a las auténticas
necesidades de cada uno y bajo la vi-
gilancia de la Sección Agronómica
correspondiente. Para ello, habrán de
dirigirse las solicitudes a la Jefatura
Provincial del citado Servicio.

Entre ellos, ninguno tan importan-
te como el de atender con urgencia el
estado de lastimoso empobrecimiento
en que se hallan los agricultores de
la que fué zona roja, a los cuales el
Estado ha de llevar el auxilio eficaz
aprovechando la conveniente organi-
zación del Servició Nacional dei

Transcurridas las circunstancias
que obligaron a ordenar la explota-
ción, volverá el dueño de la super-
ficie a ejercer el pleno dominio de
su propiedad.

Art. 8.° Los Ingenieros Jefes:las Secciones Agronómicas señala
los precios de los servicios presta
en cumplimiento de los planes ai
bados de las Juntas Agrícolas, reí
viendo después las incidencias qu<
puedan presentar en cuanto al re
timiento de posibles daños ocasu
dos en, los medios de cultivo objet!
prestación .

Trigo.
e) Las Juntas Agrícolas recibirán

las simientes del Servicio Nacional
del Trigo, previo pago al contado de
su importe, al precio de tasa vigente
en el mes de que se trate, o en calidad
de préstamo, que será reintegrado en
especie una vez efectuada la recolec-
ción, y en todo caso antes del 30 de
septiembre de 1940, en la proporción
de 104 kilos de simiente por cada
quintal métrico recibido, o bien en
metálico tarifándose aquélla al pre-
cio de tasa vigente en el mes en que
se efectúe la cancelación.

Alpropio tiempo, se considera im-
prescindible unificar la acción de los
diversos organismos dependientes de
este Ministerio que han de tomar par-
te en la labor de intensificar, en lo
posible, la superficie dedicada a la
siembra.

Artículo quinto. El derecho a la
explotación de las sustancias de la
Sección B se concederá al primer
solicitante, con arreglo a la legisla-
ción vigente o a la que se dicte en
lo sucesivo, y su tramitación será la
que hoy se sigue con las sustancias
clasificadas como de la tercera Sec-
ción por el Decreto-Ley de Bases de
veintinueve de diciembre de mil ocho-
cientos sesenta y opho.

Por último, es conveniente incor-
porar a la disposición de referencia
algunas nuevas modalidades que, sin
afectar a lo fundamental, son leccio-
nes provechosas de la experiencia dei
año precedente.

Art. 9.
0 El abandono injustif

do del laboreo, cultivo o aprovet
miento de fincas rústicas se sancic
rá por el Ministerio de Agricultur
propuesta de las referidas Juntas A
colas, mediante expediente fon
con audiencia del interesado, deb
mente informado por la Seci
Agronómica respectiva.

Artículo sexto. Se faculta al Mi-
nisterio de Industria y Comercio para
que dicte cuantas disposiciones acla-
ratorias o complementarias sean pre-
cisas para el mejor cumplimiento de
lo que se dispone en esta Ley.

Artículo séptimo. Quedan dero-
gadas cuantas disposiciones se opon-
gan a lo prescrito en la presente (Ley.

En su consecuencia, a propuesta
del Ministerio de Agricultura y pre-
via deliberación del Consejo de Mi-

f) Para la adquisición de las semi-
llas, el Servicio Nacional del Trigo
utilizará el numerario preciso de su
cuenta de crédito con la Banca priva-
da, contabilizándose las pérdidas con
cargo al fondo a que se refiere el ar-
tículo 14 del vigente Decreto-Ley de
Ordenación triguera.

nistros,

Dispongo Las multas podrán, alcanzar la
fra de 50.000 pesetas, teniéndose
cuenta para la fijación el perjd
que el abandono origine.

Artículo primero. Se declara de
interés y utilidad nacional la realiza-
ción de las labores y trabajos comple-
mentarios para las sementeras del año
agrícola 1939-40.

Art. 4.
0 Las Juntas Agrícolas, al

redactar los planes de sementera, ha-
brán de tener presente que la exten-
sión total a cultivar dentro de cada
término no será en ningún caso infe-
rior al promedio de las que se dedi-
caron al cultivo en los tres años agrí-
colas anteriores al Glorioso Movi-
miento Nacional.

Art. 10. Todo el personal de
Ministerio de Agricultura, espe
mente el perteneciente al Servicio
cional del Trigo, bajo la dirección
Ingeniero Jefe de la Sección A
nómica de la provincia, dedicará
ferente actividad al cumplimientc
lo prescrito en el presente Decrete

Artículos transitorios
Primero. Se consideran válidas

todas las concesiones ya otorgadas,
cualesquiera que sean las sustancias
objeto de ellas. La tramitación de las
concesiones pendientes continualrá
hasta su resolución definitiva, apli-
cándose las disposiciones hasta aho-
ra vigentes, sin que para ellas ten-
ga efecto lo dispuesto en esta Ley.

Igualmente son de manifiesta utili-
dad nacional las labores de barbeche-
ra en los terrenos que hayan de ser
sembrados posteriormente, según 'a
rotación establecida.

Art. 2.0 Las Juntas Agrícolas
creadas por Decreto de 20 de octubre
de 1938, propondrán a las Secciones
Agronómicas, en un plazo improrro-
gable de diez días, contados a partir
de la publicación del presente Decre-
to, un plan de sementera concretan-
do la extensión aproximada que se va
a dedicar a cada planta, períodos de
siembra, superficie destinada a bar-
becho, necesidades de semillas, mino
de obra, ganado de labor, maquinaria
y útiles, etc., indicando las que pue-
dan quedar atendidas con las dispo-
nibilidades del propio municipio, em-
pleadas al límite, y las que necesaria-
mente ha de proporcionárseles de
otros municipios, o bien las que, por
sobrar, puedan destinarse a satisfacer
necesidades de otros pueblos.

Asimismo los citados Jefes pe
disponer de cuantos medios de d
tación existan en los Centros oíic
de la provincia, cualquiera que s
Dirección General de la que inffl
tamente dependanH

Para la intensificación de las siem-
bras se atenderá al siguiente orden de
prelación, de mayor a menor interés
desde el punto de vista nacional : ie-Segundo. Se concede un plazo de

noventa días, a partir de la publica-
ción de la presente Ley en el Boletín
Oficial del Estado, para que puedan
solicitar la oportuna concesión quie-
nes, con arreglo a las disposiciones
vigentes hasta esa fecha, tuviesen de-
recho a la explotación de sustancias
comprendidas dentro de la primera
o de la segunda Sección del Decreto-
Ley de Bases de veintinueve de di-
ciembre de mil ochocientos sesenta y
ocho y que ahora se incluyen en la
Sección B, de esta Ley. Dentro de
este plazo, sus peticiones serán pre-
ferentes a otras que pudieran presen-
tarse y afectasen al mismo terreno.

guminosas para obtención de grano ;
trigo ; otros cereales.

WKx Ti. El Ministro de Agrí
pira queda encargado de dictar
disposiciones complementarias
aseguren la mayor eficacia posibj
lo dispuesto en el presente Decret

Art.5.0 En las zonas en donde sea
indispensable y previa la aprobación
de la Sección Agronómica de la pro-
vincia, las Juntas Agrícolas dispon-
drán, en la medida necesaria, la mo-
vilización y prestación del ganado de
trabajo y mobiliario mecánico exis-
tente en el término municipal, de tal
forma que, utilizándolos sus dueños
preferentemente y con la máxima ra-
pidez, puedan, también emplearse en
otras explotaciones agrícolas de modo
conveniente.

Así lo dispongo por el presente
creto, dado en Burgos, a 27 de
tiembre de 1939. Año de la Vict<

FRANCISCO FRANC
El Ministro de Agricultura,

JOAQUÍN BENJUMEA BURI*
(Núm. 1.885) (G .—4-531

En cualquiera de estos dos últimos
casos se acompañará una sucinta va-
loración de cada grupo de elementos
que falten o sobren.

Los dueños de segadoras, trillado-
ras, tractores, etcétera, que trabajen
por cuenta ajena en estas condiciones,
quedarán dispensados del pago de la
contribución industrial que pudiera
corresponderles por ese concepto.

AYUNTAMIENTO DE MADlTercero. Las dudas que pudieran
suscitarse acerca de la Sección en
que a los efectos de esta Ley deba
considerarse incluida cualquiera sus-
tancia mineral no citada taxativamen-
te en la misma, serán resueltas por
el Ministerio de Industria y Comercio
una vez oídos los Organismos técni-
cos o consultivos que estime oportuno.

El suministro de simientes, como
más importante, se regulará por lo
dispuesto en el artículo siguiente :

SECRETARIA
El Excmo. Ayuntamiento ha j

dado, en sesión de 6 del actúa.,

bar los pliegos de condic
concurso que intenta cele-
contratar las obras de según

reconstrucción del edificio i
del Ayuntamiento destinado

•

nias escolares, situado en ei F

de Cercedilla. c
Los expresados pliegos 05

cienes se hallarán de manine*
la Secretaría del Excmo.

-
1

Art. 6.° Las Secciones Agronómi-
cas, además de los cometidos que se
les señala en, diferentes artículos de
este Decreto, quedan encargados de
la aprobación de los planes de se-
mentera de las Juntas, servicio al cual
se dedicarán con toda actividad por
considerarse de urgencia.

Art. 3.0 A fin de facilitar al agri-
cultor el suministro normal de las se-
millas precisas, se autoriza al Servicio
Nacional del Trigo para adquirir, con
dicho objeto, las cantidades indispen-
sables de habas, guisantes, algarro-
bas, yeros, altramuces, almortas, gar-
banzos, cebada y avena. La adquisi-
ción de las simientes por el Servicio
y su cesión a los agricultores tendrá

Así lo dispongo por la presente
Ley, dada en Burgos, a veintitrés de
septiembre de mil novecientos treinta
y nueve. Año de la Victoria.

Sin perjuicio de llevar a la práctica
las indicaciones que posteriormente
reciban de la Sección, las Juntas orde-

FRANCISCO FRANCO
(Núm. 1.897) (G.—4.566)
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s )> en

tía
mañana a una

durante los cinco días
I en que este anuncio

( )i1

provincia, dentro de cuyo
itarse cuantas re-

ontra
en la inteligencia de

:urriil ¡neo días an-- no habrá ya lugar

\u25a0' 'n alguna, j se tendrán

3
treinta y dos hectolitros de ainia

Scírt a UU "al
a la persona que la tenea ensu poder se sirva entregarla en lasoficinas, calle de Santa Engracia nú!mero 127, pues pasados cuarenta días,a contar desde la fecha de la publiJal

con de este anuncio, quedará nula ysm ningún efecto, expidiéndose a la
jnteresada otra nueva en su equiva-lencia. M

Loeches.— Don Nicolás Munilla Ca-
lleja, don Pedro Villamor León,
don José Caballero García, don
Balbino Vega Barranco.

Meco.— Don Esteban Vayo de Lucas,
don Nicomedes Calvo Calvo, don
Niceto Sánchez Calleja, don JustoPuerta Pliego.

Mejorada del Campo.— Don Feüpe
Sisón Hernández, don Ramón Fer-
nández Navia, don Dionisio Barral
Balsa, don José Ibáñez Molinero.

Nuevo Baztán.— Don Andrés Gaxue-
ña Moratilla, don Prudencio Santa-
maría Peña, don Cristino Peña
Sáez, don Francisco Santamaría
Peña.

Vallecas (Villa).—Don Antonio Te-
najas Martínez, don Saturnino Mo-
rón Gascuñana, don Antonio Hu-
manes Giménez, don Lorenzo Ibá-
ñez Pardo.

Valverde de Alcalá.—Don Pedro Se-
rrano de las Heras, don Alfonso
de las Heras Ramos, don Juan Ro-
dríguez Ruiz, don Juan Gómez del
Olmo.

Velilla de San Antonio.—Don Leo-
nardo Bermejo Franco, don Lau-
reano Soria Ruiz, don Jacinto Ji-ménez Navarro, don Deogracias
Romas Yagüe,

Vicálvaro.— Don Félix García Alfaro,
don, Francisco Mellado del Río,
don Hermenegildo Bailo Coviosa,
don José Herrera Galera.

Villar del Olmo.—Don Pablo Her-
nández Cordón, don Félix Martí-
nez Hernández, don Antonio Váz-
quez Carrera, don Hilarión j.Vis-
ta Muñoz.

Villalbilla.—Don Pedro Sánchez Ca-
sanova, don Ángel Aguado Ye-
bra, don Federico Gómez Martí-
nez, don. Julián Yebra Sánchez.

-Madrid, 29 de septiembre de 1930.Ano de la Victoria.-El Delegado,
Eugenio Calderón.

nuncia al público en
íto de lo dispuesto en el

(A.—289)
'eglamento de 2 de

[924 para la contratación de AUDIENCIA TERRITORIAL Olmeda de la Cebolla.— Don Luis
Moratilla Sánchez, don Daniel Gar-
cía Corral, don José Oter Alcoben-
das, don Pablo Oter de la Presa.

Orusco.
—

Don Santiago Huete Mata,
don Guillermo Villaverde Moreno,
don Bartolomé Fernández Morati-
lla, don Ramiro Romero Martín.

Paracuellos de Jarama.
—

Don Fran-
cisco Muñoz Juan, don Francisco
Muñoz San Benito, don Jesús Do-
mínguez Muñoz, don Macario
Guada lix Hernández.

Pezuela de las Torres.
—

Don Gabriel
Catalán Bachiller, don Demetrio
Castillo Díaz, don Fructuoso Díaz
Gascuefía, don Tomás Díaz Gas-

Tvicios municipales
OE MADRIDI. nide octubre de 1939. Año

1.—El Secretario, Ma-

RELACIÓN DE NOMBRAMIEN-
TOS DE JUSTICIA MUNICIPAL

(O.-350)
—

o
—

ia.
—

Sección de Hacienda
PARTID:) JUDICIAL DE ALCALÁ

)E HENARES
\u25a0umplimiento a lo precep-

n las disposiciones vigentes,
le manifiesto en la Sección de

esta Secretaría, por pla-
liince días hábiles, contados

uiente a la publicación
anuncio en el Boletín Ofi-

provincia, el expediente
del acuerdo municipal

ptiembre último, por vir-
se suplementa en pese-

fc.985,14 pesetas el concepto
1 Presupuesto extraordi-
titalidad, transfiriendo la

Ajalvir.—Don Jesús Orche Sáez, Juezmunicipal ; don José Pérez Moya,
Juez suplente ; don Cosme Gonzá-
lez Rodríguez, Fiscal ;don Vicente
Culebras García, Fiscal suplente.

Alcalá de Henares.
—

Don Macario
Pastor Alvarez Sotomayor, don
José Casado Moreno, don Luis Fer-
nández Agudo, don Tomás Cubillo
Díaz.

PARTIDO JUDICIAL DE CHINCHÓN

Aranjuez. —
Don Carlos Larreta Caü-

zalvo, Juez municipal ;don Carme-
lo Campos Moreno, Juez suplente ;
don Antonio Alonso Campos, Fis-cuena

Pozuelo del Rey.—7Don Antonio Yus-
te Bernardo, don Telesforo del
Olmo Díaz, don José Díaz del
Olmo, don José del Olmo Sanz.

Ribas de Jarama.
—

Don Tobías Mar-
cos Luis, don Nicasio Camacho Fe-
rrer, don Jesús García Meco, don
Manuel Matesanz Pérez.

Ribatejada.
—

D o n Isidro Salcedo
Pascual, don José Gutiérrez Do-
chao, don Calixto Abajo Andradas,
don Isidro Calleja Auñón.

San Fernando de Henares.
—

Don Fi-
del Gamboa Bajo, don Manuel Cota
Burgos, don Joaquín Cuesta Bar-
quero, don Mariano Peñalver To-
rres.

cal municipal ; don Dionisio Toro
Tornillo, Fiscal suplente.

Arganda del Rey.—Don Vicente Cué-
llar Sánchez, don Valentín Fernán-

Algete.—Don Andrés de la Puebla
López, don Justo Suaces, don Vir-
gilio Romo Robledillo, don Juan
González Prieto.

dez Ruiz, don Joaquín García Gui-
lien, don Eduardo Sánchez López.

Belmonte de Tajo.
—

Don Eusebio
Sánchez Sánchez, don Alberto Mo-
rate Gutiérrez, don, José Pastor Sán-
chez, don Valeriano Sánchez Sán-
chez.

suma del concepto 8 del
Presupuesto, para satisfacer.
[o al primero, el gasto de pe-
'•031,63 pesetas, importe de

Ambite.
—

Don Félix Díaz Sánchez,
don Mariano Carmona Martínez,
don Pedro de Torres García, don
Clemente López Carmona.

Anchuelo. —Don Saturnino López
Sánchez, don Francisco Hermosa
Prieto, don Patrocinio Fernández
Díaz, don Mariano Prieto López.

Barajas de Madrid.
—

Don Francisco
Nájera Ortiz, don Gonzalo Pérez
García, don Vicente Julián Cami-
no, don Pedro Ortiz Julián.

Camarma de Esteruelas.
—

Don Vi-
cente Cubillo Díaz, don Francisco
García Vilches, don Casto Mendie-
ta Marcos, don Julián Coronado
Fresno.

s en las medianerías del an-
nisterio de Marina y Palacio
ido.

Brea de Tajo.
—

Don Juan Tomás
Conthe Camacho, don Fidel Do-
mínguez Fernández, don Emilio
Sánchez Trillo Hontoba, don Ante-
ra Villavilla Baeza.

se anuncia al público para
:imiento

id, 7 de octubre de 1939. Año
rictoria.

—
El Secretario, Ma-

erdejo.

Carabaña.
—

Don Fructuoso Machón
Guarro, don Rafael Tenajas Sán-
chez, don Justo Díaz García, don
Felipe Escobar Morata.

Colmenar de Oreja. —Don Pablo Frei-
ré dei Mero, don Juan Sánchez
Sánchez, don Sebastián Rodríguez
Abad, don Juan Mingo García.

Chinchón.
—

Don Arturo García Ti-
zón Peco, don Braulio Rodríguez
Ortiz, don, Tomás Díaz Aguado,
don Maximiano Maeso Castillo.

Estremera.
—

Don Emérito Martínez
Yuste, don Esteban Herreros Fer-
nández, don Marcelino Pérez He-
rrero, don Jacinto Platas Alcaide.

Fuentidueña de Tajo—
Don Tomás

Galo Sánchez Urive, don Telesforo
Rojo López, don Hipólito Mora
Avila, don José Víctor Zamora de
la Plaza.

Santorcaz. —Don Arturo Mínguez Va-
llegas, don Jesús Gómez Fernández,
don Mariano Calleja Calzada, don
Julián Cruz González.

Los Santos de la Humosa.
—Don

Santos Peñalver Pérez, don Enri-
que Ciruela Borrel, don Tomás Lo-
zano Jisnero, don Eustaquio Torres
Mero.

(O.-348)

dar cumplimiento a lo precep-
n las disposiciones vigentes,
de manifiesto en la Sección
en la de esta Secretaría, por
de quince días hábiles, con-

!sde el siguiente a la publica-
anuncio en el Boletín

de la provincia, el expedien-
•rensivo del acuerdo munici-
1 de los corrientes, por virtud
se 'habilita un crédito de pe-

722 para abonar los jornales
Guardias de Policía Urbana
los con carácter eventual por
ué Director general de dicho, creando, a tales efectos, en
te Presupuesto de Gastos del
el concepto 94 bis, y detra-

icha suma de las economías
:es en el concepto 94 de] mis-
¡upuesto.
e se anuncia al público para
Simiento.

Campo Real. —Don Mariano Alonso
Gómez, don Alfonso León Sánchez
Tena, don Eugenio González Ruiz,
don Dionisio Vicente Martínez.

Canillas.
—Don Fernando Menéndez

Arrúe, don Eusebio San Martín
San Juan, don Heriberto Oliva Fer-
nández, don Pablo López García.

Canillejas. —Don, Luis de la Mata
Hervás, don Federico Suter Me-
yer, don Víctor Escobar Gómez,
don Amos Sáinz Sáinz.

Corpa.
—

Don Norberto Mínguez Eli-
pe, don Julián Serrano García, don
Tomás Elipe García, don Lorenzo
Prieto Corral.

Torrejón de Ardoz.
—

Don Bernardo
Martínez López, don Fernando Co-
ronado Burgos, don Mariano Coro-
nado Esteban, don Carlos Rivera
Saldaña.

Torres de la Alameda.
—

Don Grego-
rio Gónez Peñalver, don Eusebio
Mesón Pérez, don Pedro Muñoz
Gisnero, don Martín Gómez Her-
nández

Valdeavero.
—

Don Máximo Sanz de
la Riva, don Victoriano Garrido
Pérez, don Hilario Henche de, la
Riva, don Domingo del Olmo Al-
cántara.

Morata de Tajuña.—Don Ignacio
Hernández Díaz, don Ramón de la
Torre Anguita, don Florencio Gu-

Coslada.
—

Don Francisco Berrendero
Rojas, don Faustino Velasco Gar-
cía, don, Julián Pérez Balbuena,
don Guillermo Cuenca de las Heras.

Cobeña.
—

Don Patricio Martínez Ra-
mos, don Eugenio Chisbel Juanete,
don Emilio Juan Ramón, don Va-
leriano Caballero Antequera.

Daganzo.
—

Don Domingo del Cam-
po, don Raimundo Sanz Alvarez,
don, Pablo Ballesteros, don Julián
Alvarez Moreno.

tiérrez Pendolero, don Julián Sán-
chez Díaz.

Valdeolmos.
—

Don Epifanio de la
Mata Fresno, don Felipe Madranda
Rodríguez, don Alfonso García Ri-
vas, don Ernesto Robledillo Ro-
dríguez.

Valdetorres de Jarama.— Don Ricar-
cardo Alonso Ramos, don Jacinto
del Valle Nieto, don Zacarías Mar-
tín Rodríguez, don Cecilio López
Serrano.

Perales de Tajuña. —
Don Amalio Ga-

rrido Orusco, don Eugenio Bucero
Nicolás, don Ildefonso Cediel Gar-
cía, don Ángel Redondo García.

Tielmes.
—

Don Lorenzo Martínez
García, don Gregorio Molina Bar-
bero, don Rafael García Molina,
don Sabino Clemente Redondo.

Valdaracete.
—

Don Jacinto García Po-
rreto Navarro, don Félix Huelves
González, don Adrián García Pé-
rez, don Manuel Navarro Cuesta.

Valdelaguna.— Don Gregorio Gutié-
rrez Sánchez, don Valeriano de las
Peñas Jiménez, don Antolín de las
ñas Roldan, don Modesto Magalla-
nes Rubio.

, 10 de octubre de 1939. Año
toria.

—
El Secretario, Ma-

ejo
(0.-349)

DE ISABEL II Valdilecha.—Don Saturnino Olmeda
Cediel, don Santiago Salamanca
Benito, don Jesús Gómez Cediel,

don Antonio Cediel Díaz.
Vallecas (Puente).

—
Don Cesáreo

Polo Aguilar Tablada, don Anto-
nio González Ajo, don Juan Gon-
zález Suay, don Jacinto Eraso Es-

Fresno de Torote— Don Sebastián
Rivas Carrillo, don Segundo Agua-
do Fuentes, don Mariano del Cam-
po Gutiérrez, don Santiago Rivas
González.

anuncio

extraviado la certifica-
> 1.541, del libro P. b.,
•r la Delegación del Ca-
si II, a favor de doña
[ontero Calle, importante

Fuente el Saz de Jarama— Don Pri-
mitivo López López, don Juan Pas-
cual Gil, don Leandro Daganzo
Ramos, don Manuel Rubio Martín.

Villaconejos. —Don Marcelino Sancho
de Blas, don Nicolás Aguilar Pé-parce
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rez, don Moisés Hernández Olivar,
don Ubaldo Sánchez Hernández.

Villamanrique de Tajo.
—

Don Luis
Vara Sánchez, don Justiniano Sán-
chez de ia Plaza, don Manuel de la
Viña Sánchez, don Domingo Man-
zanares Casero.

de mil novecientos treinta y nueve
Año de la Victoria.

de manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento.

esta Institución, se abre concurso vblico para adjudicar este servicio ín¡
diante el pliego de bases que se naltexpuesto en el tablón de anuncios ¿Pla Oficina Central de la Cruz R \(avenida de Eduardo Dato— antesCisne— 18), admitiéndose solicitudeshasta el día 20 de los corrientes

Madrid, 9 de octubre de 1930 \{l(
de la Victoria.—El Secretario genel
ral, Dr. Luis Valere Carreras.

Ante mí,
Simón Marín

Si resultare desierta la primera su-
basta, se celebrará una segunda a los
ocho días, bajo el mismo tipo y con-
diciones que la primera.

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

Cirilo Barcáiztegui Navarredonda, a 2 de octubre de
1939. Año de la Victoria.

—
El Alcal-

de (firmado).
,—290)Villarejo de Salvanés.

—
Don Pedro

Sánchez Domingo, don Felipe Mu-
ñoz Alcázar, don Manuel Alcázar
Gutiérrez, don Serafín Alcázar

(Núm. 1.968) (O.-352)
JUZGADOS MUNICIPALES

García (0-347)
Los anteriores nombramientos son

para cada pueblo (excepto aquellos en
que otra cosa precisamente se indi-
que), el primero, Juez municipal ; el
segundo, suplente ;el tercero, Fiscal,
y el cuarto, suplente, y están hechos :
los de la primera mitad de cada parti-
do judicial, los Jueces y suplentes,
hasta 31 de diciembre de 1943, y los
Fiscales y suplentes, hasta igual día
de 1941, y los de ia segunda mitad,
los Jueces y suplentes, hasta fin de
1941, y los Fiscales y suplentes, hasta
fin de 1943. En Vallecas, se conside-
rará el Juzgado de Puente como de la

JUZGADO NUMERO 3
REDUEÑA

Eldía veintidós de octubre y hora
de las once de la mañana, tendrán
lugar las subastas de la Dehesa Bo-
yal y Peña del Gato, y Ladera de la
Huertas, con sujeción al pliego de
condiciones facultativas, formado
por el Ingeniero Jefe del Distrito
Forestal de Madrid, bajo el tipo de
2.100 y200 pesetas respectivamente.

Redueña, 6 de octubre de 1939.
Año de la Victoria.El Alcalde, (fir-
mado).

"VITA"Compañía de Seguro:Riañó Alba (Josefa), hija de José y
Encarnación, natural de Riera de
Somiedo (Oviedo), soltera, prostitu-
ta, que dijoviviren la calle del Am-
paro número 31, y cuyo actual do-
micilio y paradero se ignora, com-
parecerá el día 25 del próximo mes
de octubre y hora de las once de su
mañana, ante el Juzgado municipal
número 3, calle del Marqués de Vi-
Uamagna, 8, a celebrar juicio de fal-
tas por estafa, bajo el número 81 de
1939, apercibida que de no verifi-
carlo le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Habiéndose extraviado la póliza
número 25.265, que don José SalesSolé contrató con «VITA», Compa-
ñía de Seguros sobre la Vida, sucur-
sal para España, en fecha 17 de fe-
brero de 1928, se hace público por
medio del presente anuncio, a fin dehacer constar que si no fuese presen-
tada en el domicilio social de la Com-
pañía en España, calle de Sevilla, nú-
mero 4, Madrid, dentro del término
de treinta días, a contar de la fecha de
esta inserción, quedará anulada y sin
efecto alguno.

(O.— 334)

primera mitad, y el de la Villa, como
de la segunda.

Madrid, 30 de agosto de 1939
Año de la Victoria.—El Secretario
(Firmado).

BUITRAGO
Contra estos nombramientos podrá

interponerse recurso de apelación,
presentando los escritos, dirigidos al
Excmo. señor Presidente del Tribu-
nal Supremo, en la Secretaría de Go-
bierno de esta Audiencia, dentro de
los treinta días naturales siguientes al
de la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia.

La primera subasta de pastos de
la Dehesa de la Mata, de estos pro-
pios, tendrá lugar en esta Casa Con-
sistorial el día 23 de los corrientes,
a las doce del día bajo el tipo de
1.500 pesetas y con sujeción a los
oportunos pliegos de condiciones
que obran en esta Secretaría, y por
pliegos cerrados.

Madrid, 9 de octubre de 1939. Aft
de la Victoria.

(B.—418) «VITA,,
Compañía de Seguros sobre

JUZGADO NUMERO 3 Sucursal para España.
Por el Delegado general pan

la Vida

Cárdena Barrio (Eugenio), cuyas
demás circunstancias personales no
constan de autos, que dijo vivir en
la calle Joaquín María López núme-
ro 32, y cuyo actual domicilio y pa-
radero se ignora, comparecerá eldía
25 del próximo mes de octubre y ho-
ra de las once de su mañana, ante el
Juzgado municipal número 3, calle
del Marqués de Villamagna, 8, a ce-
lebrar juicio de faltas por vejación,
bajo el número 11 de 1939, apercibi-
do que de no verificarlo le parará el
perjuicio a que haya lugar en dere-
cho.

España,
Adolfo Baltensperger

{A.—288)Asimismo se hace público que al
publicarse el nombre del Juez suplen-
te de Chamartín de la Rosa, se pade-
ció error involuntario, consignándose
don José Vilken Ecija, en vez de don
José Villén Ecija.

Si esta primera subasta quedase
desierta, se celebrará la segunda, el
día 2 de noviembre próximo, bajo el
mismo tipo, hora, sitio y condicio-
nes que la primera.

MONTE DE PIEDAD Y CAit
DE AHORROS DE MADRID

Madrid, 5 de octubre de i939^H
de la Victoria.

—
(Firmado.)

\u25a0íG.— 5.592)

Año Buitrago, 2 de octubre de 1939.
Año de la Victoria. El Alcalde, V,
Martín.

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 70.284, a nom-
bre de doña Eugenia Martín Gómez,
se anuncia será expedido, anulándose
»la libreta primitiva, si en el plazo d<
quince días, desde esta inserción, n(

hay reclamación en contrario.

(Núm. 1.957) (Núm. 1.9161 (O.-332)

PROCIDENCIAS JUDICIALES BANCO DE VIZCAYA
Madrid, 30 de agosto de 1939.

Año de la Victoria- ElSecretario,
(Firmado).

Madrid, 10 de octubre de 1939. Ani
de la Victoria.

—
El Jefe de la Caj

(firmado).JUZGADOS DE PRIMERA MADRID

INSTANCIA
(B.—419)

Habiéndose extraviado los resguar-
dos de depósito siguientes : Número
3°-554, de 7 obligaciones Villade Ma-
drid 3 por 100, 1868 ;número 27.401,
de 7 obligaciones Ayuntamiento de
Madrid 5 y 1/2 por 100, 1923, y nú-
mero 28.654, de 9 obligaciones Ayun-
tamiento de Madrid 5 por 100, 191S,
expedidos a favor de don Enrique
Ronda Guijarro y doña Dolores Lain
Río, indistintamente, se anuncia al
público por tercera vez para que el
que se crea con derecho a reclamar lo
verifique dentro del plazo de un mes,
a contar de la fecha de inserción del
presente anuncio en el Boletín Oficial
del Estado y en el Boletín Oficial

(A.
—

291)

TUZGADO NUMERO 3 Máquinas de escribíJUZC ADO NUMERO 12

García Illanas (Tose), de veintidós
años, hijo de Emilio yde Josefa, na-
tural de Segovia, soltero, jornalero
que dijo vivir en la calle de la Prin-
cesa número 3, y cuyo actual domi-
cilioy paradero se ignora, compare-
cerá el día 25, del próximo mes de
octubre y hora de las once de su
mañana, ante el Tuzgado municipal
número 3, calle del Marqués de Vi-
llamagna, 8, a celebrar juicio de fal-
tas por desobediendia, bajo el núme-
ro 175 de 1939, apercibido que de no
verificarlo, le parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

EDICTO Reparación de todas marcas
Por el presente se hace saber qti

el juzgadiB
MAS RÁPIDO, MEJOR Y MAS
BARATO. GRANDES TALLERESpjp^p^p^p^p^pjp^pjl i piiiinii ni i un ii

ríumero^i^aeesta Capital, Secreta-
ría de don Simón Marín. García, pen-
den las actuaciones del expediente de
jurisdicción contenciosa promovido

modernos

Pida usted presupuesto a

0LYMPIA, S. A.
por el Pn don Ruperto Ai-
cua, en doña

sobrí
Antonia Av. de Calvo Sotelo, 25 (antes pase*

de Recoletos). Teléfono 40004.
(A.—293)

Montane
ción de 1

declara-

Pedro Mon
Jaca (Hues
I-gnacia, qu

s al
López, natural de
jo de Vicente y de

ntestato de don
de la provincia y un diario de Madrid,
advirtiendo que transcurrido dicho
plazo sin reclamación de tercero se ex-
pedirán los correspondientes duplica-
dos de los resguardos, anulando los
primitivos y quedando el Banco exen-
to de toda responsabilidad.

\u25a0TiiTii*iiTiiTmTi-t
--

t
-
t"

ttttttttt

os setenta años Madrid, 30 de agosto de 1939
Año de la Victoria.—El Secretario
(Firmado.).

Agencia de Negocios "Marbebl
de edad, s soltero, el día dos de

la calle de María dejunio ultir
Molina \u25a0o veintitrés, y se hace

te sin testar de dicho
(B.-420) Alcalá, número 126, entresuelo.

saber la Teléfono 61878interesade reclama su herencia
AYUNTAMIENTOS

Madrid, 10 de octubre de 1939. Año
de la Victoria. Obtención de toda oíase de dodsu sobrina carnal, don

lan
\u25a0Vñtóñiíi

en
parentesco en linea

Manuel García Ramos
Apoderado.

Montaner
tercer gradodj
nolateraS

mentos con gran rapidez. Certiw

se llama a los que se crean
mejor derecho que la acto-

NAVARREDONDA {A.
—

292)
dos Penales. Ultímas volunta

con igual o El díaIdel corriente, a las once
noras^endrá lugar en estas Casas
Consistoriales, bajo mi presidencia o
la del Concejal en quien delegue, la
subasta de pastos del monte ((La Um-
bría o Nueva», de los propios de este
pueblo, para 300 reses lanares, 30 va-
cuno y 10 mayor, bajo el tipo de ta-
sación de 1.150 pesetas.

Registro civil. Abintestatos. Cump!

ra para que comparezcan en dicho
Juzgado, sito en el piso segundo de
la casa número uno de la calle del Ge-
neral Castaños, de esta Capital, den-
tro del término de treinta días, bajo
apercibimiento que de no verificarlo
les parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

Cruz Roja Española
miento de exhortos

(A.-688)

Asamblea Suprema

CONCURSO IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERD°» 5

Madrid, veintinueve de se ptiembr Los pliegos de condiciones quedan
Habiéndose acordado reanudar la

publicación de la revista mensual de TELÉFONO 53202


